
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BAILÉN (Jaén)

PROCESOS SELECTIVOS

EXAMEN AMPLIACIÓN BOLSA ADMINISTRATIVO AYUNTAMIENTO DE BAILÉN.

1. El observatorio de Igualdad de Oportunidades  entre hombres y mujeres:

a) Es un órgano unipersonal del  Instituto de la Mujer.
b) Se crea por RD 1586/2000 de 6 de Octubre.
c) Se compone de una presidencia, dos vicepresidencias, 44 vocales y una secretaria.
d) Ninguna es correcta.

2. El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo :

a) Trata de las medidas urgentes para el fomento de la participación de la mujer en los Organos
Consultivos en el empleo y la ocupación.
b)  Trata  de las  medidas  para  garantizar  la  igualdad de hombres y  mujeres  en el  ámbito de la
Administración General del Estado.
c) Trata de las medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.
d) Todas son correctas.

3. La comunidad autónoma de Andalucía tiene competencias de ejecución en las siguientes materias:

a)  El  establecimiento del  régimen jurídico,  las  modalidades,  el  procedimiento  ,  la  realización  y
convocatoria por ella misma o por los entes locales de los instrumentos de consulta popular, con la
excepción del referéndum.
b) En materia de salvamento marítimo en el litoral andaluz.
c) En la organización y estructura de sus instituciones de autogobierno.
d) En materia de servicios sociales, en concreto, las instituciones publicas de protección y tutela de
personas necesitadas de protección especial.

4. Según la ley Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia, de los derechos que se exponen a continuación indique cual de
ellos no pertenece a dichas personas:

a)  A  recibir,  en  términos  comprensibles  y  accesibles,  información  completa  y  continuada
relacionada con su situación de dependencia.
b)  A  participar  en  la  designación  de las  políticas  que afecten  a  su  bienestar,  ya  sea  a  título
colectivo o mediante asociación.
c) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona y bienes,
para el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.
d) A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.
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5. La Ley 7/2018 de 30 de Julio modificó:

a) LO 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
b) La ley 13/2007 de 26 de Noviembre de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la
Violencia de Género.
c)  La  ley 27/2003 relativa a la  Orden de Protección de las Victimas de Violencia  en el  Ámbito
Familiar.
d) Modifico todas las anteriores.

6.  El  Estatuto  de  Autonomía   de  Andalucía  aprobado  por  LO  2/2007  de  19  de  marzo,  regula  la
Organizacional Institucional de la Comunidad Autónoma en el Titulo:

a) VII
b) IV
c) VI
d) IX

7. ¿Cuál de los siguientes cargos no es nombrado por el Rey?

a) Defensor del Pueblo.
b) Miembros del Tribunal Constitucional.
c) Ministro de Justicia e Interior.
d) Presidente del Gobierno.

8. En materia de tratados, el Convenio de Viena de 1969:

a) Admite que existen tratados internacionales celebrados entre sujetos distintos a los Estados. 
b)  Excluye  el  carácter  jurídico  de  los  acuerdos  celebrados  entre  sujetos  internacionales  distintos  a  los
Estados.
c)  Excluye  el  carácter  privado de  los  acuerdos  celebrados  entre  sujetos  internacionales  distintos  a  los
Estados.
d) La b) y la c).

9. ¿Quiénes expresan, según nuestra Constitución el pluralismo político?

a)Los sindicatos.
b)Las asociaciones.
c)Los ciudadanos.
d)Los partidos políticos. 

10. ¿Cuántos artículos dedica la Constitución al Tribunal al Tribunal Constitucional?

a)5.
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b)6.
c)7.
d)8.

11. ¿ Puede el Tribunal Constitucional dictar Reglamentos?

a) No, la potestad reglamentaria es exclusiva del Gobierno.
b) No, en ningún caso.
c) Si, sobre cualquier materia relacionada con sus competencias.
d) Si, sobre sobre su propio funcionamiento y organización, así como sobre el régimen de su personal y
servicios.

12. En la iniciativa legislativa del Gobierno de la Nación corresponde aprobar el Proyecto de Ley al:

a) Consejo de Ministros.
b) Presidente del Gobierno.
c) Vicepresidente.
d) Fiscal General.

13. La discusión de las enmiendas presentadas a los Proyectos y Proposiciones de Ley en el Congreso de
los Diputados se producirá en:

a) El Pleno.
b) La Comisión Legislativa.
c) El Pleno y la Comsiión Legislativa.
d) El Consejo de Ministros.

14.  Indique  los  tipos  de  Entidades  Locales  Territoriales  y  Obligatorios  que  existen  en  nuestro
ordenamiento jurídico.

a) De ámbito superior al municipio y de ámbito inferior.
b) De ámbito superior e inferior al municipio, comarcas y entidades no territoriales.
c) Comarcas, entidades facultativas, área metropolitanas y mancomunidades.
d) Municipios, provincias e islas.

15. Las Corporaciones Locales:

a) Tienen Administración.
b) Son Administración.
c) No son Administración.
d) Todas las respuestas son falsas.
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16.  En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas
actuarán de acuerdo con los principios de:

a) Necesidad, legalidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, publicidad y transparencia.
b) Legalidad, eficacia, celeridad, contradicción, transparencia, e igualdad.
c) Necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
d) Legalidad, eficacia, proporcionalidad, contradicción, transparencia, y eficiencia.

17. No se consideran interesados en el procedimiento administrativo

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la
decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución
y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.
d) La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

18.  Según el artículo 39 de la Ley 39/2015 que trata de los efectos de los actos, ¿cuál de las siguientes
afirmaciones es falsa?.

a)  Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y
producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.
b)  La  eficacia  quedará  demorada  cuando  así  lo  exija  el  contenido  del  acto  o  esté  supeditada  a  su
notificación, publicación o aprobación superior.
c) En ningún caso podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos aun cuando se dicten en sustitución de
actos anulados o produzcan efectos favorables al interesado .
d) Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el ejercicio de su propia
competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos administrativos, aunque no dependan
jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración.

19. Toda notificación del órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos, deberá ser cursada,

a) Dentro del plazo de quince días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.
b) Dentro del plazo de una semana a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.
c) Dentro del plazo de treinta días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.
d) Dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

20. Son nulos de pleno derecho los actos de las Administraciones Públicas: (Señala la opción incorrecta)

a) Dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.
b) Que tengan un contenido imposible.
c) Tengan por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas.
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d) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
21. Los procedimientos se iniciarán de oficio por la administración:

a) Por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior,
a petición razonada de otros órganos o por denuncia.
b) Solamente si lo solicitan de forma razonada otros órganos.
c) Solamente si se produce por una denuncia.
d) Únicamente a petición del propio  interesado.

22.  Según la Ley 39/2015 del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas.

a) Las personas físicas con o sin capacidad de obrar y las personas jurídicas, aunque no esté previsto en sus
Estatutos.
b)  Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, aunque no esté previsto en sus
Estatutos.
c) Las personas físicas con o sin capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto
en sus Estatutos.
d) Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en
sus Estatutos.

23. La interposición de cualquier recurso:

a)  Excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del
acto impugnado.
b) En ningún caso suspenderá la ejecución del acto impugnado.
c) Excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, suspenderá la ejecución del acto
impugnado.
d)Supondrá las suspensión inmediata de la ejecución del acto impugnado.

24. Los contratos del sector público:

a) Podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho administrativo o de derecho privado.
b) No podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho administrativo pero sí de derecho privado.
c) Podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho administrativo pero no de derecho privado.
d) No podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho administrativo ni de derecho privado.

25. Según la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, en el procedimiento de contratación

a) Siempre procede la exigencia de garantía provisional.
b) No procederá la exigencia de garantía provisional, salvo cuando de forma excepcional el órgano de
contratación, por motivos de interés público, lo considere necesario y lo justifique motivadamente en el
expediente. En este último caso, se podrá exigir a los licitadores la constitución previa de una garantía
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que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la perfección del contrato.
c)  Procederá  la  exigencia  de  garantía  provisional,  salvo  cuando  de  forma  excepcional  el  órgano  de
contratación, por motivos de interés público, no lo considere necesario y lo justifique motivadamente en el
expediente.
d) No procede la exigencia de garantía provisional.

26. Según lo establecido en el artículo 204 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público  los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia
cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de
esta posibilidad:

a) Hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial.
b) Hasta un máximo del diez por ciento del precio inicial.
c) Hasta un máximo del quince por ciento del precio inicial.
d) Ninguna de las opciones anteriores es correcta.

27. Según la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, las infracciones y sanciones prescribirán
según  lo  dispuesto  en  las  leyes  que  las  establezcan.  Si  éstas  no  fijan  plazos  de  prescripción,  las
infracciones graves prescribirán

a) Al año.
b) A los dos años.
c) A los 6 meses.
d) A los tres años.

28.  El  daño  alegado  para  tener  derecho  a  ser  indemnizado  por  las  Administraciones  Públicas
correspondientes, deberá ser en todo caso.

a) Probable,  siempre que sea jurídicamente relevante.
b) Individualizado con relación a una única persona, nunca a un grupo de ellas.
c) Evaluable económicamente.
d) Todas son correctas.

29.  Los  particulares  tiene  derecho  a  ser  indemnizados  por  las  Administraciones  Públicas
correspondientes,  de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes o derechos, siempre que la
lesión sea consecuencia de:

a) El funcionamiento anormal de los servicios públicos incluso en los casos de fuerza mayor o de daños que
el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
b) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de
daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
c) El funcionamiento anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el
particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
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d) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos incluso en los casos de fuerza mayor o de
daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

30. Las agencias públicas administrativas locales se regulan en:

a) Artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
b) Artículo 34 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
c) Artículo 36 del Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
d) Artículo 37 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

31. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales:

a)  Se  entiende  por  consentimiento  del  afectado  toda  manifestación  de  voluntad  libre,  específica,
informada e inequívoca por la que este acepta.
b) Se entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad, sea o no libre, específica,
informada e inequívoca, por la que este acepta.
c)  Se  entiende  por  consentimiento  del  afectado  toda  manifestación  de  voluntad  libre,  específica  e
informada, aunque sea equívoca, por la que este acepta.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

32. Según lo dispuesto en el  artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de
Régimen Local, la aprobación inicial de las Ordenanzas Locales corresponderá a:

a) El Alcalde.
b) El Pleno.
c) La Junta de Gobierno. 
d) Las ordenanzas locales no precisan aprobación inicial.

33. En la Ordenanza Reguladora de Comercio Ambulante en el término municipal de Bailén, las personas
que vayan a solicitar la autorización habrán de cumplir:

a) Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social y al corriente en el pago de las  cotizaciones de la
misma.
b) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos.
c) Las dos anteriores son correctas.
d) No existe Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante en Bailén.

34. Las competencias provinciales encuentran su regulación en los siguientes artículos:

a) Artículo 25 de la Constitución Española y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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b) Artículo 36 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril y artículos 11 y siguientes de la Ley 5/2010, de
11 de junio de Autonomía Local de Andalucía.
c) Artículos 11 y siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio y artículo 40 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
d) Artículos 36 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 20 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero
por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del
Estado.

35. La regulación constitucional de la provincia se encuentra en el artículo:

a) 141.
b) 163.
c) 158.
d) 14.

36. La condición de vecino se adquiere:

a) En el mismo momento del nacimiento.
b) En el mismo momento de su inscripción en el Padrón.
c) En el mismo momento en que comience a residir en dicho Municipio.
d) En el mismo momento de la inscripción en el Registro Civil.

37. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón Municipal corresponde a:

a) El Instituto Nacional de Estadística.
b) El Ayuntamiento.
c) A la Junta de Andalucía.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

38. Son sesiones extraordinarias del Pleno:

a) Las que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa propia o a solictud de la tercera
parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación.
b) Las que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa propia o a solictud de la quinta
parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación.
c) Las que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa propia o a solictud de la cuarta
parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

39. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o
bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio
publicado en el:
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a) Boletín Oficial del Estado.
b) Boletín Oficial de la Provincia donde conste el último domicilio.
c) Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.
d) Todas las respuestas son correctas.

40. Los Bienes y Derechos de dominio público o demaniales son:

a) Inalienables, imprescriptibles e inembargables.
b) Inalienables, prescriptibles e inembargables.
c) Inalienables, imprescriptibles y embargables.
d) Alienables, imprescriptibles e inembargables.

41. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera, Funcionarios interinos, Personal Laboral (ya sea fijo, por tiempo indefinido o
temporal) y personal eventual.
b) Funcionarios de carrera, Funcionarios interinos y Personal Laboral, sefa fijo o indefinido.
c) Funcionarios de carrera, Personal Laboral y Personal eventual.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

42. El personal directivo, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
encuentra su regulación en el artículo:

a) 13.
b) 18.
c) 45.
d) 68.

43. De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  corresponde  a  cada  Corporación  Local  aprobar  _________,  a  través  del
Presupuesto, la plantilla, 

a) Siempre que la Corporación así lo estime.
b) Cada seis meses.
c) Anualmente.
d) Cuando existan plazas vacantes.

44. Las Corporaciones Locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de _______, desde la
aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año correspondiente

a) Tres meses.
b) Seis meses.
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c) Un mes.
d) Un año.

45. No es un requisito para la adquisición de la condición de funcionario de carrera prevista en el artículo
62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

a) Superación del proceso selectivo.
b)  Nombramiento  por  el  órgano  o  autoridad  competente,  que  será  publicado  en  el  Diario  Oficial
correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del
resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Las tres son correctas.

46. Según el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público no es un tipo de excedencia 

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia por razón de violencia machista.
c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
d) Excedencia por razón de violencia de género.

47. No es un principio ético regulado en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

a) Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento
jurídico.
b) Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en
consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro
factor que exprese posiciones personales,  familiares,  corporativas,  clientelares o cualesquiera otras que
puedan colisionar con este principio.
c) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores,  salvo que constituyan una
infracción  manifiesta  del  ordenamiento  jurídico,  en  cuyo  caso  las  pondrán  inmediatamente  en
conocimiento de los órganos de inspección procedentes.
d) Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus
servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.

48. El Permiso por nacimiento para la madre biológica regulado en el artículo Artículo 49 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público tendrá una duración de

a) Dieciséis semanas, de las cuales las siete semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de
descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
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discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple,
una para cada uno de los progenitores. 
b) Dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de
descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple,
una para cada uno de los progenitores. 
c) Dieciséis semanas, de las cuales las ocho semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de
descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple,
una para cada uno de los progenitores. 
d) Dieciséis semanas, de las cuales las cinco semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de
descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de
discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple,
una para cada uno de los progenitores. 

49. Según el artículo 17.3 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

a)  Finalizado  el  período  de  exposición  pública,  las  corporaciones  locales  adoptarán  los  acuerdos
definitivos que procedan,  resolviendo las  reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la
redacción definitiva de la  ordenanza,  su derogación o las modificaciones  a que se refiera el  acuerdo
provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.
b) Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos
que  procedan,  resolviendo  las  reclamaciones  que  se  hubieran  presentado  y  aprobando  la  redacción
definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional, con acuerdo plenario.
c) Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos
que  procedan,  resolviendo  las  reclamaciones  que  se  hubieran  presentado  y  aprobando  la  redacción
definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo.
d) Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos
que  procedan,  resolviendo  las  reclamaciones  que  se  hubieran  presentado  y  aprobando  la  redacción
definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el
caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
después de dictarse Decreto de Alcaldía.

50. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo 

a) Directo que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta ley.
b) Directo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta
ley.
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c) Indirecto que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta ley.
d) Directo de carácter ireal que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta
ley.
51. La  Ordenanza  Fiscal  del  Ayuntamiento  de  Bailén  reguladora  del  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones y obras tiene como hecho imponible:

a) Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro y fuera del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia,
siempre que su expedición corresponda a éste municipio.
b) Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia, siempre
que su expedición corresponda a éste municipio.
c) Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que no se exija la obtención de la correspondiente licencia, siempre
que su expedición corresponda a éste municipio.
d) Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia, siempre
que su expedición no  corresponda a éste municipio.

52. La Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Bailén reguladora del Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA en su artículo 13 reguladora de la cuota tributaria
señala:

a) La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen del 30%.
b) La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen del
25%.
c) La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen del 35%.
d) La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la Base Imponible el tipo de gravamen del 27%.

53. Según el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  Las  entidades  locales  elaborarán  y
aprobarán anualmente un presupuesto general en el que se integrarán 

a) El presupuesto de la propia entidad.
b) Los de los organismos autónomos dependientes de esta.
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca
íntegramente a la entidad local.
d) a, b y c son correctas.

54. A tenor de lo dispuesto en el artículo 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público no es una causa de
pérdida de la condición de funcionario de carrera:
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a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación parcial del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.

55. A tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales Las entidades locales 

a) Las ordenanzas fiscales de las entidades locales a que se refiere el artículo 17.3 de esta ley regirán
durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ellas, sin que quepa contra ellas otro recurso que el
potestativo de reposición.
b) Las ordenanzas fiscales de las entidades locales a que se refiere el artículo 17.3 de esta ley regirán
durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ellas, sin que quepa contra ellas otro recurso que
el contencioso-administrativo.
c) Las ordenanzas fiscales de las entidades locales a que se refiere el  artículo 17.3 de esta ley regirán
durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ellas, sin que quepa contra ellas otro recurso que el
extraordinario de revisión.
d) No cabe ningún recurso ni en vía administrativa ni en vía judicial.
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